
Objeto: NOTA 

Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán 

Fecha de ingreso: 13/11/2025 Hora de ingreso: 09:45 hs 

Expediente N°: 000580-HCD-25-L 

Causantes: AA FIRMANTE NO CARGADO 

Paso a las comisiones de: 

Asunto: A.E.T.A.T-Ref: Actualización tarifaria-Estudio de costos del transporte.-(16fs) 

Sancionado como: 

Ingresado a la Dirección de Comisiones: 

Asunto entrado No. 

000580HCD25L 

a Hs. 



AE.LA 

Al Señor: 

KyRELL 

SIDENIt 
c.ON ROB 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR TUCUMAN 

AEAL 

Presidente del HC Deliberante de S.M. de Tucumán 
DR FERNANDO JURI 
PRESENTE: 

SAN JUAN 1379 - Tel. 381-2305581 -S. M. DE TUCUMAN 

De nuestra mayor consideración: 

San Miguel de Tucumán, Noviembre 13 de 2025. 

C.PNCESMRK sESREYAo 

teL3CRANTE 
SAN AUEL DL UUMAf 

13 AOY. 2025 

Ref. : Actualización tarifaria. Estudio de costos del transporte. 

En nombre y representación de las empresas de 

transporte de pasajeros de S.M.de Tucumán , nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a los 
demás miembros del cuerpo que preside a fin de elevar estudio de costos del sector con 
valores actualizados a la fecha y considerando en el mismo el reciente aporte del 
departamento ejecutivo municipal , acordado mediante acta del fecha 07 del corriente, que 
adjuntamos a la presente. 

En efecto y tal como se acordara en la reunión de fecha 

07 del corriente en ese Honorable Concejo con la presencia de todos los actores involucrados 
en el servicio esencial que prestan estas empresas, y como parte de un principio de solucióna 
tan controvertida y compleja problemática , elevamos el estudio que se adjunta a fin de su 
análisis. 

El mismo arroja un valor de $ 2.005,84.- para el costo 
del pasaje, considerando los distintos insumos y cargas de la actividad. 

Si bien este monto es el que debiera tener el boleto, 

PARA MANTENER UN TRANSPORTE COMO EL QUE RECLAMA LA CIUDADANIA y ASPIRAMOS 
LAS EMPRESAS, consideramos que dado el momento actual de la economía y la situación de 
angustia en el hogar de nuestros usuarios, nos allanariamos a que se fije un precio similar a los 
vigentes en las principales ciudades del interior del pais como ser el caso de Córdoba, Rosario, 
Santa Fe, etc .- es decir en el orden de los $ 1.500.-( pesos : mil quinientos ) . 



AEAN 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR TUCUMAN 

SAN JUAN 1379 - Tel. 381-2305581- S. M. DE TUCUMAN 

Ello supeditado a que se instrumenten otras medidas alternativas de recuperación de las economías de las empresas prestadoras y sobre las que abundamos sobremanera en las distintas presentaciones al ejecutivVO municipal y a ese cuerpo así como en la extensas y numerosas reuniones mantenidas en estos días. Ver nota de fecha 27/10 que adjuntamos a la presente . 

sin excepción 

En la citada nota, ponemos especial énfasis en la regulación y el control del transporte denominado MOTO UBER a todas luces ilegal 
irregular y sobre todo precario, inseguro e impensado en cualquier ciudad del mundo con un mínimo ordenamiento. 

Asimismo , también en dicha nota se solicita el 
análisis y la implementación de un nuevo sistema de compensación para los servicios que prestamos en base al reconocimiento por kilómetros recorridos ( cambio estructural y de 
fondo del transporte público ). 

C.P.N/CESA 

Sin otro particular y solicitando se trate el incremento 
tarifario a la mayor brevedad en razón de la urgencia que demanda la crisis del sector, lo 
saludamos atte. 

ASOCIACION CE ERPRESARIOS 

DE TRANSPCATE AUTON^T0R TUCUANAN 

C.P.N. ROBEKO 
PRESIDENTE 

A,E.TAT, 

ORELL 

2 
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ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR TUCUMAN 

Sra. Intendente 

SAN JUAN 1379-Tel. 381-2305581 - S. M. DE TUCUMAN 

Municipalidad de San Miguel de Tucumán 
Dra. Rossana Chala S /D 

San Miguel de Tucumán,. 27 de übte des: 
MONICAYSAN MGUE 

DETCUAN 

De nuestra mayor consideración: 

..A.E1A.T. 

270C1 2925 

Ref.: Crisis del Sistema de Transporte Público de 
Pasajeros. Solicitud de reestructuración del sistema de contraprestación. Reserva de 

Acciones Legales. 

Expte. 
M.G.R. }TENDEN`A 

Nos dirigimos a Ud. en nuestro carácter de representantes 
de la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor de Tucumán (A.£.T.A.T.), 
entidad que nuclea a las empresas prestatarias del servicio público de transporte 
urbano colectivo de pasajeros en el ejido municipal de San Miguel de Tucumán, a fin 
lde exponer la gravísima crisis económica y financiera que atraviesan nuestras 
asociadas y que amenaza la continuidad misma del servicio, y proponer formalmente 
una modificación sustancial en el sistema de retribución por la prestación. 

El sistema de transporte público se encuentra en un estado 
de quebranto terminal, que pone en riesgo inminente la regularidad y calidad del 
servicio esencial que brindamos a miles de ciudadanos diariamente. 

FUNDAMENTOS 

Esta situación no es producto de un hecho fortuito ni de 
una mala gestión empresarial, sino la consecuencia directa de un cúmulo de 
incumplimientos sistemáticos por parte del Departamento Ejecutivo Municipal a las 
obligaciones que la normativa vigente pone Su cargo. 
A continuación, detallamos los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan 
uestrapresentación: 

1).- Incumplimiento del Deber de Fijar una Tarifa Justa y Razonable: La Ordenanza N° 
400/79, que rige la explotación del servicio, establece en su Artículo 26 de manera 

A.E. T. A.T. 
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imperativa que las tarifas "serán fijados por el Departamento Ejecutivo, teniendo en 
cuenta que estos sean reflejo real de los costos de explotación",las tarifas han sido 
fijadas de manera arbitraria y desvinculadas de la realidad económica, sin un 
reconocimiento técnico ni una estructura metodológica de costos real. Las decisiones, 
basadas meramente en la conveniencia politica del momento, han ignorado los costos 
operativos reales (combustible, salarios, mantenimiento, amortización de unidades, 
etc.), drenando los recursos de las empresas y levándolas a la actual instancia límite 
de quebranto. 

CESAKA 
TA 

2).- Omisión del Detber de Control y Fiscalización del Transporte llegal: El Municipio ha 
faltado gravemente a su deber de ejercer el poder de policia, permitiendo la 
proliferación descontrolada de sistemas de transporte de pasajeros que operan al 
margen de toda regulación. La operación de vehículos a través de aplicaciones como 
Uber, DiDi, y la circulación de "moto-taxis" sin control alguno, constituyen una 
competencia desleal que erosiona directamente la base de sustentación económica de 
las empresas legalmente constituidas, que si cumplen con todas las cargas 
impositivas, laborales, de seguros y de seguridad técnica. Existiendo una Ordenanza 
3260/2002, que establece puntualmente: "..Prohibese en el ámbito del municipio de 
San Miguel de Tucuman el servicio y la circulación de los denominados "moto taxi", 
como agencias o en forma particula.." estableciendo la obligatoriedad del Dpto. 
Ejecutivo Municipal de tomar todas las medidas correspondientes del caso. 

3).- Imposición de Cargas Públicas sin Compensación Adecuada: A lo largo de los 
años, mediante ordenanzas y otras normativas, se han establecido múltiples beneficios 
y gratuidades (boletos estudiantiles, docentes, para jubilados, etc.). Si bien su finalidad 

social es comprensible, estas medidas han sido utlizadas politicamente, imponiendo a 
las empresas una carga pública sin prever, en la mayoría de los casos, la 
Correspondiente compensación económica. 

4).- Factores Operativos Impuestos y No Gestionados por el Municipio: Se nos ha 
impuesto la obligatoriedad del sistema de cobro de pasajes SUBE, el cual acredita 
nuestros ingresos y los beneficios, afectando el flujo de caja necesario para la 
operación diaria. Sumado a ello, la falta de un ordenamiento del tránsito eficaz en el 
casco céntrico. Si bien se implementó un sistema de carriles exclusivos con un éxito 
inicial meritorio , la falta de controles sobre estas trazas produjeron un relajamiento de 
los ciudadanos que transitan en distintos medios de transportes generando 

congestionamientos permanentes que incrementan nuestros costos operativos (mayor 
consumo de combustible, mayor tiempo de recorrido, desgaste acelerado de las 
unidades) sin que se tomen medidas restrictivas al tránsito y estacionamiento, como 
Ocurre en cualquier ciudad moderna del mundo. 

5).- Precariedad Jurídica por Falta de Otorgamiento de Concesiones: Conforme el 
Artículo 3º de la Ordenanza 400/79, las Concesiones son el marCo jurídico que debe 
regir la prestación del servicio. Actualmente, todas las empresas se encuentran 
operando sin concesiones vigentes, lo que genera una profunda inseguridad jurídica 
que nos imposibilita acceder a líneas de crédito para la inversión en la renovación y 
mejora de la flota, perpetuando el deterioro del servicio. 

MResponsabilidad de los Funcionarios Públicos y Reserva de Acciones Legales. 
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Esta sumatoria de incumplimientos por parte del Departamento Ejecutivo Municipal no 
constituye un hecho aislado, sino una conducta sostenida en el tiempo que ha 
provocado el empobrecimiento y el quebranto actual de las empresas prestatarias. La 
inacción politica y el incumplimiento de las funciones esenciales del Estado municipal 
son la causa directa de la crisis, Una crisis gue no solo perjudica a las empresas 
prestatarias sino a toda una comunidad gue no tiene los medios para optar por otroS 

sistemas de transporte. 

Resulta imperativo recordar que esta omisión de deberes 

Compromete no solo la responsabilidad del Municipio como persona jurídica, sino 

también la responsabilidad personal de los funcionarios intervinientes, conforme lo 

prescribe el artículo 4 de la Constitución de la Provincia de Tucumán, que textualmente 

dispone: 

"Prestarán juramento de desempeñar fielmente el cargo todos 
los funcionarios que esta Constitución determine y aquéllos para quienes las leyes lo 
establezcan. Los funcionarios y empleados públicos serán responsables directamente 

ante los tribunales de las faltas que cometieren en el ejercicio de sus funciones y de los 
daños que por ellas causaren. Cuando los culpables sean varios, la responsabilidad es 

solidaria," 

En virtud de lo expuesto, hacemos expresa reserva de iniciar 
las acciones legales que por derecho nos correspondan, incluyendo la formulación de 

1Ma pertinente denuncia penal por la presunta infracción al art. 249 del Código Penal 
(incumplimiento de los deberes de funcionario público) y la demanda civil por los daños 
y perjuicios ocasionados (art. 1716, 1717, 1737 y cctes. Del Código Civil y Comercial 

de la Nación) a nuestras empresas asociadas, contra todos aquellos funcionarios que 
resulten responsables por acción u omisión de la crítica situación descripta. 

SESARA/AH 
PROPUESTA: 

Adopción de un Sistema de Pago por Kilómetro Recorrido. 

Ante la inviabilidad manifiesta del sistema actual, y en aras 
de garantizar la continuidad de un servicio público esencial para la comunidad, 
proponemos adoptar un sistema de contraprestación por kilómetro recorrido. 

-Este-modelOutilizado--en.-diversas-ciudade-del-mundo 
permite al Estado Municipal garantizar la prestación del servicio, determinando 
recorridos, frecuencias y calidad, y retribuyendo a las empresas por el costo real de la 

A.E. T.A,T. 
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operación, independientemente de la cantidad de pasajeros transportados o de la tarífa que se fije al usuario. Esto aísla a las prestatarias de los efectos nocivos de la evasión, el transporte ilegal, las gratuidades no compensadas y las tarifas no rentables, asegurando la sustentabilidad del sistema. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a la Sra. Intendenta: 

PETITORIO 

1.-Se tenga por formalmente presentada esta nota y por 
expuesta la crítica situación del sector. 

2.- Convoque, con carácter de urgente, a una reunión con 
los representantes de esta Asociación para tratar los temas aquí planteados. 

3.- Instruya a las áreas técnicas correspondientes y a los 
institutos idóneos (Universidad Nacional) para que inicien de inmediato los estudios 
de factibilidad y análisis de costos para implementación de un sistema de pago por 
kilómetro recorrido. 

Pt 
( E.TA1, 

4.- Se adjunta copia de Ordenanza N°3260/2002. 

Sin otro particular, y a la espera de una pronta y favorable 
acogida a la presente, que permita encontrar una solución de fondo a esta grave crisis, 
reiteramos nuestra reserva de iniciar las acciones administrativas y judiciales que por 
ley nos correspondan para la defensa de nuestros legitimos derechos. Saludamos a 
Ud. con nuestra más distinguida consideración. 

JORg6.8cRETTA 
MCEPRES!DENTE 

IA.E.T.A.T. 
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EI Concejo Deliberante de la Municipalidad de la ciudad de 

ORDENANZAN 4.28O: 

San Mipuel de Tucumán, sanciona con fuerza de 

ORDENANZA: 

Articulo 1°.- Prulhbese en el ámbito del municipio de San Miguel de Tucumán 

el serviciO y la circulación de los deriominados"motos-taxi". como agencias o ert fornmi 

particular. 

Art, 2".- El Departamento Ejecutivo a' través de las reparticiones competentes 

procederá a la clausura defnitiva de las agencias que presten este servicio, asi cono al 

secuesuro de las unidades que lo presten en forma particular. 

Art. 3.- Las agencias que preslan originaliente servicios de mensajeria Con 

motocicletas y realicen el tipo de actiyidad descrito en el articulo 1°, de manera encubierta, 

serån saicionadas con la clausura definitiva clel Jocal. la suspensión de la habilitación para 

funcionar y el inicio a través de liscalia Municipal de las acciones judiciales con la 

tranitación de cstilo. 

Art. 4°.- Coniuniquese al Departaniento Fjecutivo, publíquese en el Boletin 

Municipal y archivese. 

Sala de Sesiones, I2 de setiennbre de 2002. 

ASOCIRCION CE LMPRÉSARIOS 



ACTA COMPROMISO 

En la Ciudad de San Miguel de Tucumán, a los siete días del mes de noviembre de 

2025, siendo las 19:00 hs. en dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal, 
se reúnen las partes quea continuación se individualizan, a saber: 

San Mlguel La ciudad 
de Tucumán que queremos 

Por la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, la Sra. Intendente, Dra Rossana 

Chahla; la Sra. Secretaria de Gobierno. Ma. Camila Giuliano: Sr. Secretario de 

Movilidad Urbana, Dr. Benjamín Nieva y el Sr. Fiscal Municipal, Dr. Conrado 

Mosqueira y el Sr. Secretario de Economía y Hacienda, C.P.N. Sebastián Ruiz 

Toscano. 

Por el Honorable Concejo Deliberante, el Sr. Presidente del cuerpo, Dr. Fernando 

Juri. 

ANTECEDENTES 

Por la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor Tucumán (AETAT), el 

Sr. Vicepresidente Jorge Berreta, y demás representantes de dicha Asociación. 

Como consecuencia del paro de prestación del servicio público de transporte urbano 

dispuesto por la UTA, se ha producido una interrupción del servicio público esencial, 
afectando gravemente la movilidad de los vecinos y la actividad económica local. 

ASOCIACION CE EMPRESARIOS 

DE RANEPCRIE AUTOMOQTOR TUCUiMAN 

Atento a la intervención del Municipio, las partes manifiestan su voluntad de arribar 

a un entendimiento que permita restablecer de manera inmediata el servicio y los 
mecarnismos que garanticen su continuidad regular. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA, � Reanudación del servicio. 

SEGUNDA. - Intervención municipal. 

AETAT se compromete a disponer el levantamiento inmediato de las suspensiones aplicadas a sus dependientes, a fin de que el gremio Unión Tranviarios Automotor (UTA) disponga la normalización del servicio y el levantamiento del paro vigente en el día de la fecha. 

San Miguel 
de Tucumán que queremnos 

La ciudad 

La Municipalidad de San Miguel de Tucumán, en el marco de sus competencias, se 
compromete a instrumentar medidas de asistencia al sistema de transporte urbano, 
consistentes en: 

a) Liquidar el pago de los Atributos Sociales SUBE hasta el cuarto día hábil del 

mes subsiguiente al mes vencido, tomando como referencia la última 

información disponible proporcionada por la Secretaría de Transporte de la 

Nación o la Dirección de Fondos Fiduciarios. 

b) Suspender la aplicación de sanciones económicas y legales como 

consecuencia de los incumplimientos a la Ordenanza 400/79 y sus 

modificatorias incurridos y constatados en fecha 5, 6 y 7 de noviembre del 

corriente y notificados a vuestra Asociación. 

c) Compensación retroactiva de la tarifa plena del Programa del Boleto 

EducativVo Municipal a las empresas prestatarias del servicio público de 

transporte automotor de pasajeros de jurisdicción municipal, a través de la 

AETAT, por el monto de $ 1.000.000.000 (mil millones) mensuales desde el 

nes de de noviembre del corriente mientras dure la problemáica actual de 

transporte. De dicha compensación se descontará el adelanto de 800 

millones en concepto de BEM percibido por las empresas prestatarias hasta 

el tope de 100 millones mensuales y consecutivos. Todo ello, sin perjuicio del 

pago normal y habitual correspondiente al programa del Boleto Educativo 

Municipal cre�do por el' Dcto. N° 275/SMUI2024 y según Resolución 
4230-SMU-2024, èl cual se. hará efectivo hasta el día 10 de cada mes. 

ASOCIACION CE EMPRESARIOS 

CE 

RANIPCATE 
AUTOMOQTOR 

TUCUMAK 

N. 
17118|1920|28|L 



San Miguel La ciudad 
de Tucumán que queremos 

TERCERA� Problemática de las plataformas digitales. 
AETAT gestionará ante el Honorable Concejo Deliberante de San Miguel de 
Tucumån el tratamiento de la problemática de las plataformas digitales. 

CUARTA� Cumplimiento del servicio. 
AETAT asume el compromiso de cumplir con la frecuencia y regularidad del servicio 

en todas las líneas urbanas, garantizando la circulación de las unidades conforme a 

los recorridos y horarios establecidos. 

Sin más, y en prueba de conformidad, las partes firman dos (2) ejemplares de un 

mismo tenor ya un solo efecto, en el lugar y fecha indicados al inicio. 

A. 
ASOCIACION CE EMPRESARIOS 

l6 

DE TRAN 3PCRTE AUTOMOTOR TUCUMAN 
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